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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de Dos Mil veinte (2020). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 - 00300 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Atendiendo a la petición elevada por la apodera de la ejecutante y al resultar la 

misma procedente, el Despacho conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G. del P., procede a corregir el auto del 31/07/2020 mediante el cual se libró 

mandamiento de pago de la siguiente manera:   

              (…) 

  PAGARÉ NO. 4573170010510535. 
 

4. Por la suma de $725.787 por concepto de intereses de mora 

contenidos en el titulo base de ejecución. 

(…) 

 

En todo lo demás, la citada providencia permanece incólume. 

 

Procédase a notificar en debida forma a la pasiva tanto del auto que libró 

mandamiento de pago como de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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Estado No.63 del 05/10/2020 
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